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SESIÓN NÚMERO 02
SEGUNDA ORDINARIA

En Ecuandureo, Michoacán, siendo las 9:00 horas del día 26 de enero del 2024 dos
mil veinticuatro, en el Palacio Municipal de Ecuandureo, ubicado en calle Zaragoza,
número 29 de esta población, en el recinto oficial, sala del Ayuntamiento Antonio
Gómez Rodríguez, en atención a la convocatoria hecha con las formalidades de
ley, propuesta por el Presidente Municipal, Dr. J. Jesús Infante Ayala, y notificada
por conducto de la Secretaria del Ayuntamiento, Andrea Cacho Cabrera, de
conformidad con lo establecido por los artículos 35 Fracc. I, 36, 37, 38 y 64 Fracc.
IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, se llevó a
cabo la sesión de acuerdo con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- . . .
6.- El Presidente Municipal Jesús Infante Ayala, a petición de la Tesorera
Municipal, pone a consideración del Pleno del Ayuntamiento, análisis y
aprobación en su caso del Listado de Subsidios para el Ejercicio Fiscal 2024.
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7.- La Tesorera Municipal, C.P. Ana Bertha Martínez
Torres, pone a consideración del Pleno del Ayuntamiento,
análisis y aprobación en su caso, de la Modificación a la
Plantilla de Personal, para el Ejercicio Fiscal 2024 del
H. Ayuntamiento de Ecuandureo, Michoacán.
8.- El Arq. Juan Luis Ceballos Zarate, Director Municipal
de Obras Públicas de Ecuandureo, pone a consideración
del Pleno del Ayuntamiento, análisis y aprobación en su
caso, de la 1° Modificación al POA 2024.
9.- El Arq. Juan Luis Ceballos Zarate, Director Municipal
de Obras Públicas de Ecuandureo, pone a consideración
del Pleno del Ayuntamiento, autorización, en su caso, de
Montos y Rangos de Obra Pública para el Ejercicio
Fiscal 2024.
10.- . . .
11.- . .  .
12.- . . .

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

6.- Para desahogar el siguiente punto el Presidente Municipal
en uso de la voz menciona pone a su consideración la Lista
de Subsidios para este Ejercicio Fiscal 2024, entre los cuales
se encuentran: las viudas de policías, personal de aseo en
plazas públicas y unidades deportivas, encargados del
orden, personal de bibliotecas, maestros de los diferentes
talleres, así como  personas que necesitan de algún
tratamiento médico, enseguida la Tesorera Municipal da
lectura a la propuesta de subsidios 2024. Después de un
análisis entre los presentes, la Secretaria del Ayuntamiento
pide levantar su mano derecha en señal de aprobación del
presente punto, quedando aprobado por unanimidad,
emitiéndose el presente Acuerdo:

ACUERDO NÚMERO 8

«Este Ayuntamiento de conformidad en el artículo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como el artículo 123 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, artículo 40
fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo, autoriza a la Tesorera Municipal se
otorgue el pago de subsidios a las personas que se
encuentran en el listado. Se autoriza que un ejemplar de
subsidios aprobados se incluya en el expediente de anexos
al libro de actas de Cabildo. Se comisiona a la Tesorera
Municipal para dar cumplimiento al presente Acuerdo, así
mismo a la Secretaria del Ayuntamiento para que se hagan
las publicaciones de ley».

7.- El Presidente Municipal comentó que ponía a
consideración de los integrantes del Ayuntamiento la
Modificación a la Plantilla de Personal para este ejercicio

del Municipio de Ecuandureo, Michoacán; enseguida cede
el uso de la voz a la Tesorera Municipal, la Lic. Ana Bertha
Martínez Torres quien menciona que en Plantilla de Personal
y Tabulador de Sueldos se contemplan 7 altas y 9 bajas que
corresponden a elementos de Seguridad Pública, cambio de
Director de Protección Civil, e  incremento a sueldos de
quienes estaban por debajo del salario mínimo establecido
para el 2024. Seguido de lo anterior, la Secretaria del
Ayuntamiento pidió a los integrantes que levantaran su
mano en señal de aprobación, donde por unanimidad resultó
aprobada la Modificación a la Plantilla de Personal del H.
Ayuntamiento de Ecuandureo, Michoacán por lo que se
emitió el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 9

«Este Ayuntamiento de Ecuandureo, Michoacán de
Ocampo, en los términos del artículo 40 inciso c, fracción I,
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo, aprueba la Modificación a la Plantilla de Personal
del H. Ayuntamiento de Ecuandureo, Michoacán. Háganse
las publicaciones correspondientes de acuerdo con lo
establecido. Se autoriza que un ejemplar de las
modificaciones aprobadas se incluya en el expediente de
anexos al libro de Actas de Cabildo. Se comisiona a la
Tesorera Municipal a darle seguimiento al presente Acuerdo
y a la Secretaria Municipal a realizar las publicaciones de
ley».

8.- Para este punto, el Presidente Municipal, le cede la palabra
al Director de Obras Públicas, el Arq. Juan Luis Ceballos
Zarate, quien comenta que en la presente Modificación al
POA se incorpora la construcción de la calle Francisco Villa
en la cabecera municipal por un monto de $1, 201,845.89,
construcción de techumbre en el Bachillerato del Colegio
por un monto de $ 160,000.00, las obras anteriores
consideradas para gasto del Fondo 3, y la siguiente obra:

FAEISPUM 2024  ( FONDO DE APORTACIONES ESTATALES PARA LA INFRAESTRUCTURA 

DE LOS SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES ) 

NOMBRE DE LA OBRA:

MODALIDAD DE 

EJECUCION 

MONTO TOTAL 

(FAEISPUM 2024)
 $                      8,893,237.00 

CONTRUCCION DE CALLE MIGUEL HIDALGO EN EL MUNICIPIO 

DE ECUADNUREO MICHOACAN.

LA OBRA SE EJECUTARA POR CONTRATO DE OBRA PUBLICA 

POR INVITACION RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES 

PERSONAS A TRAVEZ DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

2 % PARA GASTOS 

INDIRECTOS DEL EJECUTIVO 

DEL ESTADO POR LA 

CANTIDAD DE 

 $                          177,864.74 

MONTO TOTAL: 8,715,372.26$                      
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Seguido de lo anterior la Secretaria pidió levantar su mano
en señal de aprobación, resultando aprobado por
unanimidad, por lo que se emite el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 10

«Este Ayuntamiento de Ecuandureo, Michoacán con las
facultades que le confiere el artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el
artículo 123 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo, y en el artículo 40
inciso c fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Michoacán de Ocampo, aprueba en todas y cada una de
sus partes la Primera Modificación del Programa Operativo
Anual de Obra Pública del año 2024, del Ayuntamiento de
Ecuandureo  Michoacán. Se anexa un ejemplar del POA
2024 en el libro de anexos de Cabildo. Se comisiona a la
Secretaria Municipal a realizar las publicaciones de ley.»

9.- El Presidente Municipal el Dr. J. Jesús Infante Ayala,
para el desahogo de este punto menciona que es necesario
aprobar los Montos y Rangos de Obra Pública, la propuesta
la cual deja a consideración de este Cabildo es la siguiente:
Administración Directa de $0.00 a $1´000,000.00;
Adjudicación Directa de $1´000,000.00 a $3´000,000.00;
Invitación Restringida de $3´000,000.00 a $10´000,000.00 y
Licitación Pública Nacional de 10´000,000.00 en adelante. A
lo que el Presidente pide autorización para que el Arq. Juan
Luis Ceballos Zarate, tome uso de la voz y explique la razón
de la propuesta de estos montos; una vez autorizado, en
uso de la voz el referido funcionario menciona que es mejor
que las obras las realicen empresas de la región, a las cuales
se conoce y se sabe la calidad de trabajo que realiza,
propuesta que después de un análisis por este Cuerpo
Colegiado fue aprobada de manera unánime, por lo cual se
emite el siguiente Acuerdo.

ACUERDO NÚMERO 11

«Este Ayuntamiento de conformidad en el artículo 115
Constitucional, 40 inciso c fracción I de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo aprueba
que para la Adjudicación de Obra Pública y Contratación de
Servicios Relacionados con la Misma, se observen los
siguientes Montos y Rangos:

Se comisiona a los integrantes del Comité de Obra Pública,
Adquisiciones, Enajenación, Arrendamientos y Contratación

de Servicios de Bienes, a vigilar el cumplimiento del presente
Acuerdo, y a la Secretaria del Ayuntamiento a realizar las
publicaciones de ley».

10.- La Secretaria del Ayuntamiento, pone a consideración
del Pleno, análisis y aprobación en su caso, para que el
Presidente y Síndica Municipal puedan celebrar convenios
con el Gobierno del Estado de Michoacán, a través de la
Secretaría de Seguridad Pública dentro del Fondo de
Aportaciones para la Seguridad Pública 2023 (FASP), donde
nos otorgarán 1 vehículo marca CFMOTO, tipo CF 650 GT,
modelo 2023, serie LCEPEVLG5P6000072, color blanco
nebuloso pintado a patrulla, el cual será de gran utilidad
para cubrir las necesidades de nuestro municipio. Además
de 12 pantalones tácticos, 12 camisas de manga larga, 12
botas tácticas y 12 gorras tipo beisboleras. No habiendo
comentarios al respecto, la Secretaria pidió levantar su mano
en señal de aprobación, resultando aprobado por
unanimidad, por lo que se emite el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 12

«Este Ayuntamiento de conformidad con las facultades que
le otorga el artículo 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, el artículo 123 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo, artículo 40 inciso a, fracciones II, X de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo,
autoriza al Dr. J. Jesús Infante Ayala y María del Socorro
Fierro Trejo, Presidente y Síndica Municipal
respectivamente, del H. Ayuntamiento de Ecuandureo,
Michoacán, firmen  en su oportunidad los convenios con el
Gobierno del Estado de Michoacán, a través de la Secretaría
de Seguridad Publica dentro del Fondo de Aportaciones
para la Seguridad Pública 2023 ( FASP), donde nos otorgarán
1 vehículo marca CFMOTO, tipo CF 650 GT, modelo 2023,
serie: LCEPEVLG5P6000072, color blanco nebuloso pintado
a patrulla».

No habiendo otro asunto que tratar se da por terminada la
presente sesión, siendo las 11:40 horas del día 26 veintiséis
de enero del año 2024 dos mil veinticuatro y firman la
presente Acta para su debida constancia, validez y legalidad,
quienes en ella intervinieron y quisieron hacerlo en
Ecuandureo, Michoacán. Doy fe.

Dr.  J. Jesús Infante Ayala, Presidente Municipal.- C. María
del Socorro Fierro Trejo, Síndica Municipal.- L.A.E. Raúl
Ángeles Cerna, Regidor.- C. Rosalva Fernández Rodríguez,
Regidora.- C. Arturo Arroyo Duran, Regidor.- Lic. Sandra
Verónica Morales Bravo, Regidora.- Ing. Ernesto Bravo
Linares, Regidor.- Lic. María Guadalupe Flores Raya,
Regidora.- C. Esperanza Onesto García, Regidora.- L.C.P
Andrea Cacho Cabrera, Secretaria del Ayuntamiento.
(Firmados).

Tipo de contratación Monto 

Administración directa 0.00 a 1´000,000.00 

Adjudicación directa 1´000,000.00 a 3´000,000.00 

Invitación restringida 3´000,000.00 a 10´000,000.00 

Licitación pública 10´000,000.00 en adelante 
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COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"


